
TESIS JURISPRUDENCIAL 96/2007. 
 
INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. PUEDE ACREDITARSE CON EL CONTRATO 
PRIVADO TRASLATIVO DE DOMINIO CUYAS FIRMAS SE RATIFICAN ANTE NOTARIO, 
PORQUE ES UN DOCUMENTO DE FECHA CIERTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
un documento privado es de fecha cierta, entre otros supuestos, desde el momento en que 
se entrega a un funcionario en razón de su oficio. Ahora bien, entre las funciones de los 
notarios está la de dar fe pública para hacer constar los actos y hechos jurídicos a los que los 
interesados deban o quieran dar autenticidad y fuerza probatoria, así como la de expedir las 
certificaciones que procedan legalmente, de manera que la certificación de una ratificación 
de firmas que calzan un contrato privado otorga la certeza de que al menos en la fecha en 
que ésta se efectúa, ya se había celebrado el acto traslativo de dominio, evitando con ello el 
riesgo de un fraude contra los acreedores. Así, mientras no se declare judicialmente su 
falsedad, la certificación del notario convierte al documento privado en uno público con valor 
probatorio pleno de la celebración del acto jurídico que se ratificó, no respecto del contenido 
del documento, pero sí en cuanto a la ratificación de las firmas; de ahí que constituye prueba 
suficiente para acreditar ante el juzgador que la propiedad del bien se transmitió antes de 
que se practicara el embargo que motiva la interposición del juicio de amparo, es decir, sirve 
para justificar la existencia de un agravio en contra del comprador ante la privación de su 
propiedad y, por tanto, para acreditar el interés jurídico para solicitar la protección 
constitucional. 
 
Contradicción de tesis 173/2006-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero, Segundo y Tercero, todos en Materia Civil del Sexto Circuito. 25 de abril de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha trece de junio 
de dos mil siete.- México, Distrito Federal, catorce de junio de dos mil siete.- Doy fe. 
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